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RESOLUCION del Tribunal del conc/trso--oposición
para la provisión de la plaza de Profesor Agregado
de «Quimica Técnica» de la Facultad de Ciencias
de la Universidad de Se",'illa, pOr la que se con
voca a los seiíores opositores.

Se cita a los s~ñores admitidos al concurso-oposidón para
la provisión G.€ la plaza de Profesor Agregf,do de ..Química
Técnica» ie la Facultad de Ciencias de la -Universidad de Se
villa. convocado po:- Orden de 15 de septiembre de 1971 ( .. Bo
letín Oficial del Estado" de 26 de octubre), para efectuar su
nresentadón ant~ este n·¡;.;l.-nal a las djeciocho hQniS del dia
27 de febrero próximo, en la Sala de -Grados de la Sección
de Físicas de la Facultad de Ciencías (Ciudad Unjversitari~,

Madrid) y ha.:::er entrega de una Memoria, por triplicado, sobre
<:: concepto, m'~todo, fuentes y programa de· la disciplina, así
CC'lY) dc los 'rabajos dentíficos. y de investigación y demas
méritos. que puedan aportaL rogándose a los seflOres opositó
res que acompañen una relación, por quintuplicado, de dichos
trabajos.

En este acto se dará el. conocer a los seüofes opositore:,;
los acuerdos del Tribunal para la práctica de los dos últimos
ejordcit)s.

Madrid, 21 de diciembre de 19,2,---EI Pr0sÍ\J0nte. Juan M
Martinel. Moreno.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de la Diputación Provincial d~ AH·
cant.~ referente al concurso restringid!) para cubrir
una plaza de Jefe de Neqociado de la Escala G9
neral Técnico-Administrativa.

La oxcelentisima Diputación, en sesión celebrada el 16 de
diciembre de 1972, acordó convocar concurso restringido para
cubrir una plaza de Jefe de Negociado de la Escala General
TBcnicc-Admlnistrativa, dotada con 67.500 pesetas de sueldo base
y 22.410 pesetas de retribución complementaria, dos pagas ex
traordinarias y las gratificaciones autorizadas pura esta plaza.

El plazo de presentación de instancias es de treinta dia~ há
biles y pueden concurrir los Oficiales de la mislln Escala Téc
nica, con más do dos año" de servicios en lacategoria.
En el "Boletín Oficial» do la provincia número 290, cones
pondiente al día 29 de díciembro de 1972, !oe publican las bases
complementarias de la cor.vccatoria.

Alicante, 29 de diór'mbre de Hl72.-El Presidente, Manuel
Monzón Meo:;eguer.-EI Secretario gencllll, P. A., Manuel ~·Aonte·
sinos GÓmiz.-..2:3-C.

RE80LUCJON del Ayuntamiento de Albacete por
la que se anuncia oposición libre para la provisi.ú)t
en propiedad de nueVe vacanf:?s de Oficiale,~ dg
la "Escala Técnico-administrativa de esta Corpo·
ración. •

la Ccmisíóil Municipal Pe¡"manente de este Ayuntamiento,
por acuerdo de 19 de octubre pasado, convoca oposición libre

para la provisión en propiedad de nueve vacantes de Oficiales'
de la Escala Téci,icoadininistm.tiva de este Ayuntamiento.

Pam tomar parte en esta cpor:;ición será indispensable te
ner más de veintiun años· y estar en posesión del titulo· de
Bachiller, Maestro. Graduado de Institutos Laborales o el de
Oficial del Ejército,

El plazo dQ presentaCión de instancias es ü; de treinta días
hábiles" contados a partir del ~iguif..'nte al de la publkucú:u de
este anuncio.

l.as bases integras por las que se regirá ésta oposición han
sido publicadas en el· ~Boletín Oficülia de estn provincia, nú
:mero 146, df'~echa 6 de díC¡~',llbre del presente arlo.

A'bacete, 21 de diciembre de w72,-El Alcalde accideni<lL
8.Hü3,E.

RESOUJCJON del AVtO~famienf{l de S'an CristóÍJal
de la L(¡gunn por lu" que S$ ¡lUce pública In cc:n
pu.~jc" n del Tribunol que ha áe juzqa.r in opo
sición pa, a cub1"Ír en pr"OpiedClc/ una pinza de Ofi
cial de ltt Escala Técnico·Administrativa.

-Tribunal que ha dE juzgar la oposición convocada para cu
bríi< en propiedad una plaza de OIicial de la Escala Técnico"
Adrn:nié'lnl.tiva, v[l(;lll1te en la p!iJntiIla de oste excelentísimo
Ayuntamiento:

Pre.sidente: Don José Antonio de la Torre Gmnado, A!cal
dfo Pre::¡ídcntc. Su:=;titulo: Don j-tDmO!1 MontcvenJe Ascanio.

Vocales:

Don E'"'nesto Di:}z·Llanos :' l.t"'("(luns. Abor;c!do de] ES'élc1o
Jefe. Susllfulo· Dr¡n .]uBn H:wina Mén{!ez.

D(m Angel Reínnldo Muñoz de Dios. representar,te ue la
Dirección General de Admini"trnclón Local.

Don Jose Ramón Parada Vázquez, representante del Pro~

fearado Ofkia! del Estado. Sustituto: Dón Luis Fajardo Spi
nola.

DonPlúcido Fen1ándéz Navas. SE'crc!<J.rio do la Cornora
ciÓn. Sustituto, Don Sanfiago Negr"": tope'?:. OficipI M~wor.

S[~c:rf'tdrio: Doña María Asunción Rndric:uoz Guti¿'l-rcz,
OAcial tócnico"administrativo. St~stituto; Don José ConJovcz
Hernúndez.

Lo quP- [,8 hace pütlico en cumplimienio de id$" di';pnsicio
UF:' vü~er,tes

El SecrctiH.io.-~lu-E.

RESOLUC10N del .4yuntamiento de Zaragoza rde
rente a· la oposición libre para la proviHi6n de
OflC2 plazas de Oficiales de la Escola Técnicf;.Ad
mini~tl"ativa de esta Co/·potación.

El «Boletín "JficiaJ"de la provincia de 6 de los cordentes
pub!i.ca. :ista de a::pjrantes admitidos a la o1'o:[ción jj1)rp PHI';)
la provisí6n de once pla7.a;, de Ofiria!2s df! !B L"cab. Técn'co
AdrninHtrativfl. de este excl,le:".!himo Ayuntfll1':('olo

Lo que ~e hace público para g01<e]"(:' (.'m,cw¡mí2nto.
Z'1ragOZ<1, 11 de diciombre de 197:::.-EI AJcaJdePres-idcntc,

:Marianu Horno.--·B.979-E.

1Il. Otras disposiciones

O.RDEN de 29 de diciembre de 1972 pOr la qUe se
dLspone el cumplimiento de la .'fentencia del Tribu
.naf Supremo, .di,;üzda cO'flfeclia 2 noviemhre de
1972, en el recrtr80 cúntencioS<Fodministrativoint.er
puesto por don Josi! !zcue Baqw?dano.

EXCJ:n~. S:.: En .el recurso conttmcioso-administmtivo segui~
do en UnJca instancIa ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
entre pa:r,:tes de una cerno demandante, don José 17..cue Ba1ue~
daDO, q.Ul,en p~stu]a por sí mismo, V de otra como demar:dada.
la AdmullstraClón Pública, represent:tda. ? defendida por el Abo~
gado del Estado, contra resoluciones del Ministerio del EjérCito

MINISTERIO DEL EJERCITO de B de junio y 30 de noviemhre de H)7ü sobre [\S('t,nso. se k!
díd"ldo sentencía con fecha 2 de no\'iem;)re dé l3'¡~~, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos que, des-estímu:L1do ~l recurso contenCio';c'-adminis~
trutivo interpuesto por don José JZCue BflCjuedano, debE'H1G3 de·
darar y declaramos njustadas a D8rech,;) las resoluciones nel
Ministerio del -Ejército de 8 de lunio y so de noviembi"O de 1970,
denegatoriBS de'l ascenso pretendido por el recurr'ente; sin espe
cial declaración sobre costas.

Así, por esta nuestra senlencJa, que se pu"!Jlicará en el «Bole
tín Oficial cel Estado, e 'insertará en la "Colección Lgislativa".
defl"if,ivilmente juzg<~ndo lo pronunciamos, rrW"ndamos y fii
nlHll1LiS.

En su virtnd este MinisteriohB. tenído a bien disponer so
cumpla en sus propios términos la refedda sentencia, publicún-
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C\STÁNüN DE MEN.'\

Sr. Subdirector general de Tl'ibujos L;pedales_

L\l'II\O. Sr Director gf'ncnd de Heclutamicnto y Pe) ;UIlUl.

Las agUR'; y terrenos de dominio público y los turno-nos de
propieciad particular situados en las zonas de policia eslablcci
dos en el Decreto 219.'l/18G6, de 10 do septicmbce, del embabo
del Conde de Guadalhorce, en el río Turón, podl-an ser \ltiIL-'.a
dc.; de 'Hcuerdo con las normas contenidas en las presente&, ins
trucciones.

NORMA (;-ENERAL

I.::>,1. Se per'l,itir~l el ejercicio de la pesca en todo el em
balse de dcuerdu con. las dispusiciunc.'s \-'lgenlcs.

I.:L~. Por acuerdo de la COmiSl.lría de Agl.lüs df'1 Glwdiana
y el In::tituto Nacional para la Conservación dD la Naturaieza
~e podrá limitar o prohibir la pe~ca en los lugares, fechas, mo
dalid8.des y ci)'L'un:;l:anciás que se determinen cuundo así 10 exi
jan la salub¡-idad de las aguas, la seguridad personal de los
p2scadores o la adecuada COllservncion de las instalaciones.

Por el ¡'nomenl0 se ptoh¡l)c la pesca desde la cc~'onución

de la pl-eS'8, y ('n una zona de 100 rnctl'os a partir de (,513.

1.1.1. Podrun establecerse C1Tl.:)arCHden;s tanto de uso priva
do, individual o colectivo, como I;úblico, mediante la correspon
diente concesi¡jn administrativa., que se oíorgará de acuerdo con
lo estnb!ecirlo en la Ley y. HeglanlOnt.o de Obras Públicas.

1.1.2, Cuando la. concesion tenga pO!' objeto la construcción
de un emb,Lcaclel'o para \1S0 público, la litilación versará tam
bién .sobre las tardas, correspondiendo su otorgamiento ai Mi
nisterio de Obms Públicas.

1.1.3, En los Contras de inten"; turístico nacional se tendní
en cuenta ]q dispuesto en el artlcuio 21.1, el de la Le~r 197/ J963
';obrp (1('l ccho de uso y disfrute de los t.errenos de dominio pu
blico en favor d,:; los realizadores de los mismos.

CAPiTULO)

Del dominio público

1.2. Afangas,

La salida de Jos Enlbarcader():j hasia la zona de libre nave
gOldón, definida. en el apd.rtado 1.6, se determinará en la concc
SlOtl, siendo de cuenla de los collce:iional'ios el balizamiento
de la manga de sc,licta,

I,J. Pesca.

(C's,iH'innh'nl.e ('()llu-mphr el Joblcaspecto del dominio público
y ud pr¡V,Ir\U IJara ap!lcnr en 1m; su¡:>uestos del duminio público
la Jegi::'d( ,.~n. l~spec¡jicD. de Obras Pubhcas y de Aguas, y en
los ele! c!C,II\l'lIO pnvudu, ln del Rt'glmnento do Policia de Aguas
\' St'S Cd'.ICl,'S y di.'-'pOSICI{-,ne5 cuncordantes, como 01 Decreto
_jiú'j9U¡ (j(' ~() d,' ';cplit'lIll;H'.

la '..11·iji7'ICi()1l (i"i dominio p(lbjico tcncJnl que revestir la for
ma d~' auiorízCJ.cion o t:onu'síon . .s,,~gún ~c 1.rate de aprovecha~

n;¡''lltüs ci)m'r1i,~s 'J cspeClaec:, condicionados unüs y otros a dc
[('Uni~Hlliils ;rn,I[;UC!1tS ,jc t''-'pa...:lO, s¡tua::ión y cantidad en ór
ddl H 'el. ,ct'.D;un"ad c;c h,s p~'lsonRs YJa sR:uhndad do las aguas,
pélCét impedil- cualquier ct¡JI'oveC-ÍJan1icnu) o disfnlie anárquico u
pcliJ'>(lsP,

A~íl1lislllO, la utilización (lol domJnío privado en la zona de
policía de pnJ(.ecr:ión del 8l11bdlso, que abarcará una extensión
mfníllla de .sUO llletn1s, coni"ldos desde su máximo nivel nor
mnJ, debe ser übjc:to de autorización previa como parte del
Of'¡,;anl'::rno compptente del ramo, qGien velará por qua la cxplo~

tilción tic' los t.ccrcnu:j se hágcl sin tll(:tloscabo del abastecimien-
to de! iI,1ala"-:il. ~

A est.o" ~efect{)S y sin perjuicio de las competencias de los
Municipios y ütrcs OrgHl10S estatales, las autorizacíones que se
otorgan por el Ministerio de Obras Public:.\s en esta zona ten
drún carúcter reglado, al exigirsú unas determinadas prescrip~

ClQnes en orden a lacúnstrucción, densidad de edificación y
di::;tancias mínimas e instalación de aparbJos depuradores do
aguas y materiales residuales, que vienen impuestos por el pro
pio proyecto de orden<.tciún del embalse.

Por último, la situación de aquellas urbanizaciones, edifica
Clones e ínstüJaciones existentes o legalmente aprobadas con
ani.eriurith'd a la promulgación de esta normativa, debe tenerse
en Cu('nta ('11 la misrna para pct'mitir su continuidad o su le
galización ,nedi"lIlte el cumplinüento de las exigencias que resul
ten necesarias P"\ ra conseguir una correcta depuración' de los
eLuentes n petra dectetar su abusividad, cuando los interesados
no quierl1n someterse voluntaridll1ente a las mismas.

En su virtud, este Ministei'io ha dispuesto:

1.4, Playas.

lA.1. En las riberas del üi'll:J{,bu Cjue por sus cündíciones
topogL.üicus, geo!üg¡uJS y de 1.1Cu":m lo Hcon~,ejen :oc rc::;en';l
rún zonas debidamente ncowdas o bcCh,li;:ndas por la- Comisa
ría de Ag-uHs del Sur do Espafla, las cuales se destinarún il
playas pt'Jblic<\s, una vez tnm',;cUlTi¡Jo el plazo de dos ¡¡i'los
que se fija pata estudiar la calid"ld del ngucl,

1.1.2. Si en las 1'i11e1-a3, cuytts má,'genos perlenBc-0n a ur
banizaciones legalmeníe e:ctablecidas, cstuvi,,,ran preVistas o se
deseara crear :wnas de playa, deberá el Ayuntamiento 0, en

HACIENDADE

MINiSTERIO
OBRAS PUBLICASDE

MINISTERIO

RESOLUCION d.e ia Dirección Geneml di! ImptW8
tvs por la que se acimit,e a t¡ümite ia solicit.ud de
CO'tvenio Nocional Agrupación Nacíonal de Contri
buyentes d¿ la Industria Papelera para la. exacción
del ltnpuesto sobre Compensa.ción de Precio del Pa.
pel Prensa de Fabricación Nacional, (Canon Pre·n
su) durante el ejercicio de 197:3.

Visla la solicitud de convenio presentada por la Agrupación
de Conilibuyenlcs que .se dirá, e.'ita Dirección General de Im
pucstos, en uso de la facuitad discrecional quü le confiere el
¿¡(IJ(:uio 11 de la Ordon ministerial de 28 de julio de 1972, ha
acord'.l(io jo .siguiente:

dnse el aludido fallo on el ·Boh:Lin Oficial del Estado», todo
c!io P!l cumplimiento de [o prevenido en el articulo 105 dt: la ley
de lo Contencíoso-H'Jministrativo du 27 dC! dilit'll1bru de 19:3(5
(<<Boletín Oficial del Estado» número JO]),

ORDEN de 15 de diciembre de 1912 por la que se
aprueba el proyr:c¡:o de or([enf/cújn de ZOIWS limí
trofes al €lJ'l-bnlse del Carde de Guadnllwne en el
ria 'Turón, con afección al abastecimiento c/e aguas
c/e Malago, sin Loma directa.

ll1no. Sr.: El Decreto 2'1-9))/1!l66, de 10 do septiembre, esta
blece hl iwcesidad de formular proyeclos de on.i2llación de las
ZOll;'~: jimillofes de los eml)alsE's para su u!iji/i,ICión con fines
r{)('ITéltivllS que no periudiqllcn Jos fines esenciales que motiva
ron la proyección y construcción de tales obras hidrauJicas, a
fin do qtiC la CJ.ctu3cién de la Admini'ol:'ución y de los particu
Jau's se Héornode a los principios juridicús en el contenidos y
(;olLtiluyan norma de obligado cumplimiento.

1{'I rBgulación administrativa de todo proyecto de ordcnación
de cmbabes y, POI' tanto, del de Conde- do GuaduJhorce debe ne-

Lo que por la presente Orden n,inis!(~riaJ Jigü ;\ V. E. part~

su conoctllliento y efectos consi,'!uiontes.
lJios gua;'de a V. E. muchos arH-'s.
jI.·hdcid, 29 de diciembre dI:.< 197~

Se admite a tnimito la solicit.ud para ('xficción en r('gllllCn
ti) convenio del Impuosto ql.'') se expresa, formuhuJa por la
A ¡UjJ<tCJUH que ·e lr.enClOna:

im!lU(> o, Compensación. de Precio del Papel Pn~n"'a de Fa
b\ cación Nacional (Canon Prensa),

!,~~rupaciGn; Nacional de Contribuyentes de la Inclustria r ;pe
](':'1

Domicilio, Callr: de' Los Maoraza, 11. !\1adrid.
i\ctividadr's: Fabricaciun de papel, carion y c'artu!ina, con

h:s eX('t'pciones contenida,; en el a¡-ticulo ;:;6 du Ley de 23 de
d:cicl11bre de IDbl y 25 de marzo y 23 de illnio de' EH)1.

A¡llbita terntorial del convenio: Nacional.
PCi''¡üdu de vigencia: 1 de enero al ;n de diciembn; de 1973.

I,es contribuyentes integrados en la Agrupación solicitante
C¡Le no d':seen formar parte d€'l convenio harán constar su
lUI'lUJlClIl en escri10 dirigido al iJustrisimo sellor Dinxtor gene
l:ll de impuestos, en esla Dir'2cci6n Güneral y pccsentado den
in) de lo,; diez días húbiles síguientes al de inserción de esLe
~ :.'\lc,·do ca el «BoleUn Oficial del Estado",.

Los cor.!ribuycnles que en las condiciones adecuadas para
>TI< incluidos en convenio ejerzan la ;-¡c!:ivid;"d' corrcspondL,lte
H la AglupcKión expresada y no jiguren en el censo presenta
do pUl' cita, podrán oolicítar su inclusión en el mi.'ómo, en la for
nli!, y plaLo indicados en el apartado t1recedcnte.

Lo digo a V. S. para su conocimknto y efectos.
Dios guacdc a V, S. muchos n,flas.
lvhdr:d, 28 de dióc:mbl"e do 1972.--EI Din:cio general, Nar

('>,:0 i\illorf!S Hica.


